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Este Di^no tnercahti! , jiterarío y poütico, tiene siempre ai)icrta su enscridon , por 12ren!es ni níes en su imprenta. Los abonados que reeib^Q 
e! periódico éh el despachó , pagan 10 reates mensuates. Para ios puebios dei esferior vate 15 reates , y ta redacción paga tos portea.—En Jéret 
admite sHscricíones ta tibreria de Bueno: en San Fernando los señores Mol'tteio y Gómez: en Snntúcar don Manuel Gurria ; y tanto en astas p&- 
biaciones , como en las de Puerto Real, Chictana y Vejer , vate e¡ abono 14 reates. En estos puntos hay repartidores det periódico.

REALES DECRETOS.
Doñalgabet Segunda, por!a gracia 

de Dios y por !a Constitución de la rno- 
narquia española , Reina de las Españas, 
y en su real noínbre y durante su menor 
edad la Reina viuda su Madre doña' Ma
rta Cristina de Borbon , Gobernadora 
de! reino , á todos !os que las presentes 
vieren ó entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado v Nos sanciotiañios lo 
siguiente:

Las Cortes , en uso de sus facultades 
han decretado lo siguiente:

Los diputados provinciaíes que sean 
reelegidos sin intervalo ninguno, pueden 
renuhciarsusencargos.
' Lo cual presentan las Cortes á S. M. 
para que tenga á bien fiar su sanción. Pa
lacio de las ntismas 16 de octubre de 1837. 
L^Juando Mugúiro, presidente.—^^Cris- 
tóbál de Pascual ; diputaflo secretario.— 
Antonio María García Blanco , fli^náado 
secretario.—Patucio 28 de octubre fie 
1837.—Publíquese cotno ley. — María 
Cristina.—Conn) ministro degracia yjus- 
¿icia.—Pablo Mata Vígil.

Por tanto manfla!nf)sátoflos los tri
bunales .justicias , geles , gobernadores y 
flemas autoridades,\así civiles como nnli 
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
flignidad, que guarden y Itagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley ctt to
das sus partes. Tcñdrcislo entendido , y 
dispóndréis sé imprima , publique y cir
cule.—Está rubricado de la Rea! ¡nano. 
—En i^alacio á 4 de nfjviembre. de 1837. 
—A d<?n Rafael i^ere?.

Doña Isabel H , por la gracia de Dios 
y por la Constitución de la Moftarqoía 
española. Reinado las Españas, y du 

' rante su fuenor eílad !á Reina Viuda su 
taladre ddñü María Cristina de Borbon, 

betuno Gf)bert!adoradc!reiño';'á todos los 
que las presentes vidrén y entendieren, 
sabed: QuelasCórtMhan decretado y 

rNos.sancionamps lo siguiente:
Las Cortes, en ffso de sus facultades, 

handécretáflo lo siguicnté:
Art. 1.a—Se autoriza al g<)bierno pa

ra que, con toda urgencia, ¡leve á cabo 
b refpuisicioii de caballrjs dectetada en 

'27 de lebrero último , tdinnndf) por base 
para hacer el repartoí por los medios que 
indica c! artículo 4.° de aquella ley , no 

ASolo los caballos que faltan para comple
tar los 5;000 que éntónces se fiecrétaron, 
sino tafnbicn las bajas ocurridas en los 
cuerpos desfh: afp)e]!a fecha; sin que sea 
obstáculo para veriñcarlo el que no se

! hayan recibido aun las noticias y datos 
que, con arreglo al citado artículo 4.^^, 
debieron rcfnuirlas respefuivas diputa
ciones provinciales ett tifí de marzo del 
presente año.

Art. 2.—Las diputaciones provincia
les llenaran el cupo designado por el go
bierno á sus respectivas provuicias, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 4.° 
de la mencionada ley , y egeemarán el 
reparto con preferencia en aquellos pue
bios dottde sea ménos necesaria ¡a caba
llería de la M'licta nacional , ó mas peli
grosa su existencia por las contingencias 
de la guerta.

Art. 3.—Todo miliciano ná'ciohal que 
denuncie un caballo útil pat a el servicio, 
y que se haya ocultado á lá requisición, 
libertará el suyo.

Lo cual presentan las cortes á S. M. 
para que tenga á bien dar su sanción. 
Palach) de las mismas 31 de octubre de 
1837.—Juan de Muguiro, presidente.— 
Cristóbal de Pascual , diputado secreta- 
riff.—Antonio García Blanco , diputado 
secretario.—Palacio 2 de novieníbre de 
1837.—Publíquese cómo ley.—MARIA 
CRiSTiNA.^Como ministro de gracia 
y justicia, Pabló Mata Vígil.

Por tanto mandatnosá todos ios tri
bunales, justicias , geíes, gobernadores 
y demas autoridades, así civiles cotno 
militatesy eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad , que guarden y hagan 
guardar , curnjdir y egecutar el presente 
decreto en todas sus partes. Tendréíslo 
entendido para su cumplimiento, y dis
pondréis se imprima, publique y circule. 
Está rubricado de la real mano.— l'ala 
ció 4 de novieníbre de 1837.—A don 
Francisco Ramonet.

ribera, y por consiguiente ha quedado 
transitable y hb:e el camino para Pam- 
plofía.

De los facciosos presentados.en Core- 
11a y Cascante, pertenecientes al escua- 
dtotí de Mauolin , que se trageron á esta 
ciudad , siete dijerott querían tómur par
tido pasando á los ñanquoadores de este 
reino; salieron de aquí con ese objeto, y 
antes de incorporarse al cuerpo, se li
garon para Estella ; los restantes quedan 
ron aquí y de estos uno,después de haber 
venflido el caballo, también se ha ido á 
la facemn , llevándose á cuatro incautos, 
de los cuales dos se han vuelto de! canti- 
no : los que faltan, hasta el tota!, siguen 
aqui hasta ahora ; pero... esto es lo que 
se consigue con los pasados: se presen
tan porque quieren volver á su tierra y 
no lo pueden hacer sino de este modo; se 
les dá por nuestra parte buena ración, des
cansan unos dias , y sanos gordos y sin 
peligí q, se incorporan á sus filas ; y esto 
no es lo peor , sino que examinan las fu'- 
titicaciones , tonian toda clase de cono, 
ciínientos, y acaso con sus comunicacio
nes sabrá la facción tomar ut¡a fortifica 
ción , que de ningún modo trataría de 
hacerlo ; ó bien otra que lo intentaría^ y 
no cónseguií ía .en ello sino perder getúe, 
la dejarán , perdiendo nuestro partido de 
aínbos modos , y también de otiOs que 
usted no ignoraj'á.

En el siguiente correo diré a usted !ó 
gravada que se halla esta provincia en 
las cufítribuciotfes para gastos de guerra.

ZARAGOZA 8 í/e Capi
tanía general de Aragón.—Plana nfayor. 
— Sección central.-^-Ei gobeinador mi
litar de Daroca con fecha de ayer, dice lo 
siguiente.^—Esceíenúsimo señor.—El ca
pitán de la compañía de tiradores de es
ta ciudad don Migue! Malo , con fecha de 
ayer, desde Nomb: evilla , me dice lo si
guiente.—"Consecuente ala comisión que 
V. S. me confirió, en la tarde de ayer 

' entprendí mi marcha cfm 20 tiradores y 
8 lanceros <le Aragón en dirección dé Ctr- 
calón , y antes de llegar á este, supe por 
un confidente , que el faccioso B!as Cur-^ 
pío, segundo geíe que sientpre ha sido de 
la partida de LaHera, se.hahaba en dicho 
pueblo acotnpañüdo de dos mas, que t?- 
nían pf)r ob)í.to dar parte de cualquier 
moviañeiúo de nuestras tropas á Cabañe
ro , para lo que exigiajt á los alcaldes dq 
todo el campo de Romanos avisos de dos 
en dos horas, teniéndolos aterrados por 
!os [nuches robos y escesos que contifiúa^ 
mente cometían : con esta noticia.acele
ré e! paso cayendo sobre el mismo á las

NOTICIAS DEL REINO.___
SAN JUAN DE PÍE DE BUERTO 

30 & —Antes de ayer entraron
en territorio fránces: los doce soldados 
de !á legión con st!s gefes qué estaban en 
el fuerte de Valcath^s, por haber sabido 
que ya habían entrado sus catnarqdas. El 
23' sé entrégfó á los carlistas el fuerte de 
Iñigo; de manera que en lá línea de Ari^ 
seguy ó Pamplona sólo conservan las tro
pas de la Reirta él de Vaícárlos,

TUDELA5r/a^oute7M&r5.—EnTáfa- 
ila, Olite é inntodiacioüqsjtay, al rnfind^ 
de don Diego Léón, 13 bátallohes .^e íh- 
fañtéfía, que componen uttós 10,000 hom- 
breá y 80Ó caballos, de modo qué se han 
retirado á sus puntos las partidas sueltas 
de íacciósos que vagaban infestaitdo esta



ide Ío nooh-3 . y á )¡eg-^dM fueren ! 
^^í^tadriSpot'Kíi vanguardia, ignoraník. ; 
si íüé nins prouLo degar ei resto de tai 
fnersa , ó hnber dejado de existir ios tros ! 
mencionados , y pagar oon esto sus uu'd* ! 
tidades. de cuyas reseitaá haüqoedadd 
en mi p"der dos (dsües, ana carabina, 
tres cacarías c igua! número de baynne 
tan.—Lo que pongo eaconocirnients^ de 
.V. S. para su satisiaccion y demas efec
tos .debiendo advertiría que he regresado 
& éste punto y mañana temprano me 
restituiré á ésa?'—Es cuanto tengo tá 
complacencia de trasiadar a V. E. para 
su satisfacción y demas efectos que esti
me conducentes, no pu(heudo ménós , eh 
obsequio do fa justicia, que recomendar 
ía actividad y patriotismo conque traba
ja éi bizarro capitán ya espresadé^en 
unioh de sus individuos por la tnueha in
trepidez v servi dos que tiene hechos en 
obsequio de la patria para que si lo con
sidera V. E. oportuno pueda servirse ele
varlo al esccleutísimo señor genera! en 
gefa por la influencia que habrá causado 
-entre los enemigos de nuestra libertadla 
pérdida del 2.- gefe déla partida del 
cabecilla Lahera.
. El comandante de armas de Escatron, 
COR !a referida fecha de ayer, manifiesta 
lo qtre sigue.—Escelentísnno señor.—A 
laá cuatro de la tarde de! dia de ayer, 5 

!o8 corrientes balláttdose reunida y 
cobre ¡as amias en el fuerte de esta viila 
laAíilicia naciona! voluntaria, nte avisa
ron que venia a! pucb!o una p'U-cion de 
iacciosos de cabañería é infattteria : {lis- 
pose sin detención saÜr árecibirlos é im
pedir, 8! me era posible, que entrasen en 
él pueblo n coyo efectó distribuí la gen
te colocándola en porciones en los sitios 
que en caso de ataque pudieran impedir-^ 
me la retirada (pues las demás fuerzas 
eran precisas en el fuerte) me diriji á la 
parte de San Javier, en ctíya llanura se 
hallaban! 16 ó !6 caballos y una [íorcion 
de infantería^ cuya facción la mandaba 
on tal Antonio Abadías (alias Pijola) titu
lado capitán , y sin embargo de la supe
rior fuerza que tenia kt facción, los ata
qué desde luego pero se sostuvieron 
siempre sin dejar la llanura , habiendo du
rado vi fuego hasta el obsoirccer déla 
referida tardé qué huyeroú precipitada- 
mente . y yo nic rctiré con toda la gente 
a! pueblo , habiendo resultado de esta pe
queña acciOn^heridéutícabaho fiiccioso, 
sin que por nuestra parte Itubiese habido 
novedad algun-a ; debiendo inanifestar á 
V. E. que durante el ataque , otra porción 
do facciosos se llevaron el ganado del na- 
cional voluntario dfm Mariano Zabai^ 
compuesto de 3o6 cabez^as que cra e! úni
co que existia en este pueblo.

Eoqhéde orden de! séñor brigadier 
S. cabo de este reino se hace saber a! 
pAblico para str conocimiento y satisíac-* 
eion. Zaragoza 7 de noviembre de I&3?. 
—E! corone! ge fe de P. M.—J'. M. Cií^tué.

MADitíD 9 ífc Kot!Íe77í'&rí?.—Por diver 
sos coQ<!uctos ¡lega !a^ noticia de que el rc'- 
éibimiento que ha tenido don Carlos, en 
las provincias, ha sido !o mas frió y de
sairado que puede darsé. Nada estraño 
t.ené cuatro 1$ entrada dél asendereado 

principe coincidió eri aquel país con !a 
penu iuq.uesta átctioel queosaso-pu 
blicar la falsa noticia de que don Cários } 
no había entrado én Madrid. El mismo 
principe paciente debió sufrir la pena, 
pues ninguno ha podido publicar la noti
cia pn-híbida por Uranga con mas éxito 
que él. De todos modos este último des- 
engaí"' ha disgustado mucho.

—Nuestro corresponsal del Norte, 
nos dice con fecha del 1.^

Acompaño la adjunta relación de las 
posiciones que ocupan los batallones car
listas;

El dia 28 úitimo se há celebrado una 
contrata en la ciudad de San Sebastian 
asegurando por tiempo de tres meses la 
subsistencia de las tropas de línea;

E! dia 27 entró en la viila de Duran- 
go el fugitivo don Carlos , acompañado 
de su estado mayor y de unos cincuenta 
caballos de los que se titulan guardias de 
corps , tau Hacos y estenuados como sus 
ginctes: no se celebró su llegada como en 
otíos tietnpo?, pues en lugar de ápládáos 
se vis^tteroh ¡asfamihas de luto;

En la misma villa se establecieron sus 
ministerios y oheinas ambulantes , y pa 
saron á ella el dta 28 cuatro individuos 
de las juntas de Navarra , Alava , Gui
púzcoa y Vizcaya en compañía de Ufan- 
ga para cumplimentar á su rey disperso.

La brigada del geíe íturen que llegó 
cone! Pretendiente, relevó á la de hu- 
riaga en la línea do Andoain y esta 
marchó hacia Peñacerrada.

La diputación provincia! de Navarra 
mandó un cotnisionado n! general Lo 
renzo el dia 27 -le! pasado á la cittdad de 
Logroño, á fin de que hiciese una exacta 
relación del estado crítico en que se ha
lla la provincia de Navarra , para qué 
desde luego se les socorra con tropas.

La junta facciosa de Navarra ha dado 
una orden con fecha 25 de! mes pasado, 
la cual ha sido comunicada á los avunta- 
mientos de !{.s pueblos, para que en e! 
íértnirto de 15 dias íe presenten en Es
paña en sus respectivíís batallones todos 
los desertores que están en Francia, bajo 
!a pena rigurosa de que serán embarga- 
dos todos sus bienes y vendtdosá pública 
Subasta , y en seguida serán apresados los 
padres ó parietttes mas cercanos , v con 
ducid'js ha^ta el territorio de Ft ancia.-

Por orden del rebelde García , han si- 
do nombrados varios de sus oñeiaíes en 
cqmísmn con sus partidas para sacar los 
jóvej^cs de los pueblos que aun nó se han 
presentado . y teunir los mü'choédéseí'' 
tores que vagan por ellos.

"Hemos recibido después de la Hoya
da del correo .ríoticiasdé personas fide
dignas de (pie el genera! Espartero se 
hallaba oh Miraúda de Ebrb e! dia 1.^, 
d^sponíetrdo que los áutores dé la sedi
ción de Hernatñ que pertenecián a! 2.*=* 
de! príncipe Atesen cotrducidos á Ceuta, 
pura cu)'o presidio han sido sentenciado^.

-^Igúalméafe hetmis sabido , que el 5 
se hallaba eb Teruel, y tnárcliaba en per- 
séebeio!) de las facciones de Talfada y 
Esperanza el genera! Gráa ; pero tenien'- 
do avtso del 2;^ cabo de Valencia de que 
se dtngía hácia la huerta , Cabraia con 

!a fáóéion . salió á haarchas forzadas ef 
R, chpéf Ké'-ucioii de este cabecilla, hasta 
ver Sí logia su tota! destruemou.

-—La llegada del valiente brigadier y 
decidido patriota FÜnter á esta capital 
ofrece muy buena coyuntura á! g-mier^ 
no , para qué htiüce sus sérvioios en pró 
de nuestra causa. Clamando venganza 
están esos pueblos de la provincia de 
Cáceres: han sido saqueados y mahrata- 
dos de un modo horroroso por la facción 
Patriotas, ciudadanos paciñeos y honra
dos ,y hasta niños de diez y doce añós 
han sido iumolédos inhumana y feroz^ 
mente por !os caribes que procíamafi ál 
principé sanguinario. Parece qué esa Ea- 
tremadura no depende de! gobierno ¡ ni 
eneüa hay autoridades que !a rqan; po^-. 
que á no ser asi, ¿come se había de per- 
mitir que 200 hmnbres escasos egcrt)ie- 
sen á mansalva ¡as atrochlades que tie
nen dé costumbre? En circunstahcínS cr). 
mo las presentes un capitán , un cotháu- 
dante general no llerta sü obligación re
sidiendo quíétnmenté en su capital, aun
que desde áÜ! dicte lás providencias que 
lo parezcan convenientes. Deber éssuyó 
recorrer su distrito ó provincia , orgúní- 
zar la milicia , si no hi está , revi-tár sUs 
armas y municiones, ó suministrársela^ 
si no las tiene , y ftirmaf conipáñf.ís , ba
tallones ó escuadfbnés de paisano?, siern. 
pre que féuhah á su honradez !á éircttns- 
táncia de ser afectos á la Reina qtéQcr 
propiedad : porque ya sábeu los hotnljre^ 
acaudalados, auhqúe sean erniistastque- 
sus amigos no respetan opiniones cuánde 
se trata de robar V hacer dinero; - 

i^afécéhos, pues, que c! gobierno de
biera autorizar ámpliamenté aí señor 
FÜnter , para qué con áus cotiocinuen- 
tos miütátes y de! terreno , activi<iad y 
celo firme én Esíremádura úna ó varias 
columnas de operaciones, que persiguieá- 
do sin descanso á las faccipúes , éuseñu- 
t eadás hoy del país , restablezca la ttán^ 
quilidad, ampare á los pueblos hdy-aban
donados á sí propios, y dejo aqucílns íér- 
tiles provincias éfi disposición dé poder 
siíbvenir con sus tributpá a las atencio
nes de! erario. Ya en otra época no muy 
rcinoíá prestó dicho biígadier buenos 
servicios á la Estremadurá . cuando tuvo 
á su cargo proteger la línea de aquella 
con la Maticha. Razón es que se le tlcs- 
tiñe ahora á un puesto , en que manifes
tó su aptitud y energía , y dejó, recuerdos 
que té deben ser muy satisfactorios. "

EL
CADIZ ?. ' ' 

SÁBADO 18 DE NOVIEMBRE DE 1837.

—''

ORDEN DE LA PLÁZA.
yjnra! /my.—^Gefc dé dta: don 

Antonio Jabat, capitán del primer ba
tallón de la Milicia naciuña!.—Para*' 
da : los cuerpos do la guarnición con el 
esp^esado baíaÜon : rondas, eontra-roo" 
das , capitán de hospital y provisiones el 
citado. ;



DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CADIZ.

Debiéndose proceder por está corpo- 
yácton á la construcción de 200 vestua
rios y comprado 16,600 botones grandes 
y 0,000 chicos, con arreglo á las muestras 
que existen en esta secretaria y condicio
nes de la obiigacion, se hace saber al pú- 
blico para que ¡as personas que gusten 
tomar parte en elio , presenten proposi
ciones bajo pliego cerrado , en ¡a inteli- 
fíeheia de que la adjudicación se ha de 
verificar en ¡a sala donde celebra sus se- 
sienes, el martes 21 del actuál á ¡as doce 
de sn mañana . hora en que se abrirán 
los pliegos...Cádiz 17 de noviembre de 
jgg-y.—Ipor acuerdo de S. E.—.í-MÍs de

, secretario.

IMTEWñnKCIA DE LA FROVIÑCIÁ^ DE CADIZ.

L't dirección genera) de rentas unidas, con 
la fecha que aparece rne dice lo que sigue, 

escelentísimo señor ministro de hacienda 
ha comunicado á esta dirección; con fecha 21 
del actual )a real ó:den que sigue Hé dado 
cuenta a S. M. la Reina Gobernadora; de una 
esposicioh éh qué don Juan Fustér, vecino de 
Palma en Mallórca, solicita se le haga estensi- 
va la gracia de pagar la tercera parte de) de- 
TCClto dé puerteé señalado 'én las íariPis , la 
alhieodra dulce que introduzca para su fabrica 
de aceite, según se concedió á don Mariano 
CárbonéH, por real orden de 24 de mayo del 
año próxiihó pasado y con presencia de lo que 
Tcsulta^et espediente instruido sobre este par- 
ticülar, se ha servido mandar S. M: que !a 
giradia concedida á Carbcneli por la citada real 
brJen de 24 de mayo, huga estensiva por punto 
generaí íi toda la almendra y aimendron que 
M.destina á la fabricación de aceke en las capí, 
tales de provincia y puertos habilitados donde . 
se halla eétabtecido el referido derecho de puer- 
tas; 'observándose a!.efecto lo preven'do en los 
artícntos 111 y 112 de la instrucción de 16 de 
eneró de 1835.-.De reul órdén lo comunico á 
y. para su inteligencia yefectos consiguien
tes á 61! cumplimiento.!—^La real orden que se 
cita de 24 de máyo de 1836 es como sigue—Hé 
dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
del espediente promovido por don Mariano Car- 
bonell, vecino de Palma dé Maliotca;en áoli- 
citnd. de que se exima dei pago de derechos 
Jo puertas , lá almendra dulce que consume 
en su fábrica de aceite ó que se le comprenda 
en la gracia declarada en favor dé las fábricag 
de füboo por el artículo 18. de la instrucción de 
16 de enero de 1835; y enterada S. M. de cuan- 
to éspone el intendente y oficinas de Mallorca, 
adhiriendo á sú' parecer, se ha digna.do resolver, 
.que la almendra que introduzca Carboneli para 
consumir en 3U3 elaboraciones de aceite, pa
gué solo la tcíccrá parte tleidereclM dé puér- 
taa , quedando dicho aceite sujeto a ¡os de es- 
tiaccion que le correspondan , seá para el es- 
trangero ó pata América. De Real ófden lo 
digoaV. S. para au conocimiento y efectos 
correspondientes..—Todo lo .que comunica á 
á y. S. esta dirección para su debido c'umpli- 
míentoen lós'caáos qué ocurran ehesa provin- 
eiá.—Dios guárde á V.' S. muchos aSos. Ma
drid 35 de octubre de 1837.— Manuel González 
Brabo.—Señor intendente de Cádiz."

Lv que se inserta en ei , pára )á do-
muu inteligencia. Cádiíz 14 de noviembre dé 
1637.—jimenea

- La dheceíóh general dé rentas y arbitrios de 
!oiort¡záción , en 19 de! pasado , mé dice. _ 

''Por el núnisterio de hacienda con fecha 18 
.de! corriente , se ha comunicado á ésta direc
ción genera!,la real órden oue sigue. —He dado 
cucütaáS. M. la Reina Gobernadora de las 
esposieiones elevadas por lós apodéradoé dé la 
condesa de Reviiiagtgedo y de) marques de 
B<;HÍ8ca, solicititudo la derogación del artículo 
4.9 de la real orden de 20 de julio último ) por

la que se liuiitó.á. la cuarta parte la aJtnialon Je
I - T...... ................ 1-*' " " -- --- - - ---
i cedes, perqué todo lo que vendiéthos á 
; deducir smgran violencia) es qué e) em- 
I presarlo sabe, como nosotros) que cs in-. 
j justo ) injustísimo ei cobro de tai portax-

iós ¡)it!ete3dp]te^orvde!prést.mno Jetos SCO ' 
táiiionee. eu pügo Je Jeiatos por tanzas y nie- 
fitas anatas anteriores, & ñn de dteiernbre Je. ' 
1835. Y enterada Sí M. Js !o informado por 
esa dirección genera! en consuita de 12 Je] ac
túa] se iia s' r^ido resolver de coníormijud cotí 
e] dictsrhen de V. S. que tanto a estos tituios 
co:ho á ios que se haüen en ei mismo caso se 
Jes reciban por ei todo do suvaior ios citados 
biiietes en pago de atrasos anteriores, á. dicha 
época por lanzas y inedias anatas. De real ór* 
den io digo á. V. S. para los efectos corréspon- 
dientes.—Y io traslado áV, S. parauso inte^ 
iigencia y puntual cuihpiitnieóto, sirviéndose 
disponerse dea estareai resolución toda la 
pubiieidad nosibie para conocimiento de los 
grandes ytítuios, cuyo pagopór los dichos 
ehuDcíaJos sehaya radicado en esa provincia y 
del recibo me dará V. Sí aviso."

Lo que se publica en el Y'iet/yo para conoci
miento de quienes córresponde. Cádiz 14 de 
noviembre úel837.—ytmwásí

REMÍTiDO. ____
Señores redactores de) YYetT^o.—Muy 

señores mios rene) diario de )a noc)ie 
de) de 11 de) cor-
rienle , itemos ieido una deciaracion de 
varios señÓres dé esta ciudad que ñt man 
coñ sus nombres y apeüidos, que nos ha 
))amado )a atención : ¡os Jiberaies que 
pusieron e) articulo anterior en e) mistno 
periódico, y á quienes estos señores con 
tanta gracia como ñnura, ponen dé fu)- 
sos y íatsísimos, contestarán sin duda; 
mas entretanto nosotros , que somos dos 
imparciales amigos de ¡ajusticia, queré^ 
mos totnar parte en ¡a cuestión y decir 
!a %'é)dad. LoS varios Hberafes, que die
ron su primer articulo , dicen que e] em- 
presarlo dé! portazgo ha abusado hasta 
é! estremo de cobrario á )os que van á 
pasear ó á düigencias én sus caballos y 
carruages propios, y !os señores que fir
man dicen que es fá)so faisisinm porqué 
á ellos no les cobra : que esto sea ver
dad , no prueba qué aquello sea falso: 
parece que la tal declaración ha sidoes*^ 
crita por é! empresario, y que dichos sé- 
ñores han tenido la condescendencia de 
firmarla : éstos, á nuestro entender , de
bían haber tenido mas previsión para 
ño verse justamente récónveñidos: allá 
vá la prueba: Don José Pedreño , dueño 
dé cárrúages en esta ciudad, ha salido 
por mas de treinta dias en uno de sus 
carruages, a bañarse en los estramuros y 
á hacer ejercicio, porque as: lo exigía la 
curación de sus males, yse ¡e ha cobra
do cuatro reales cada ^éz que entraba y 
salía : don José Hoyos , don Andrés Go^ 
mez.doñ Juan de ¡os Reyes, don José 
Raya , don Pedro Fá /don José de los 
Reyes, don Vicente Nadal y.,, ¡ésha 
sucedido lo mismo en diversas ocasio'- 
nes.—Estos individuos, y algunos mas 
que no recordamos ahora . firman, jur^n 
y declaran lo que va manifestado; pre
guntamos, ¿son ellos tan dueños de car- 
ruages y caballos cónfo los senot'es de lo 
falso falsísimo? sí: ¿son tan acrédores á 
¡as mismas consideraciones? sí: ¿son tan 
dueños de! término de esta ciudad cotno 
aquellos? si: ¿es verdad que en e.sto tmsmo 
se encuentra uuaanomaüa ofenstvaydes 
tructora, q'te choca á la razón y que re- 
pugnan lasleyés? sí: ca pues, b:Qn, vayan 

con Dios ¡os señ(fre.sde!r) f^^!so ía^áísimo, 
y quedémonos aqui en cuanto á sus :ner- 

presarlo sabe, como nosotros^ que cs in-. 

go, á iosqué no sa)en de) término en 
carruagés ó cabaüos propios ó agenos, y 
que no sé atreve á cobrárlo á ¡osseñoieá 
que suscribieron áqueüá manifestación, y 
s! á ¡03 demas , porque no tienen taritaa 
conexiones ó tantos medios de defensa.

Vamos ahora á tocar un poquito de )o 
que no quieren tratar ¡os señores de lo 
ía!só falsísimo : ya que hemos tom tdo )a 
p¡uma , a]go he:nos de decir sobré oí 
puntó phñcipá! dé )a cuestión ; poft^úe 
io demas ya queda ventilado , y p:obadít 
la vórdad dé io que mañifestaroh ¡os iiw 
beraies.

Dicen ¡os séñores de ¡o ía)sofa¡sís¡mo, 
csíi'iZHíZTt a/íof'h Fe ^í/7t¿d

do WMcAoF afío? sfyt Aaáer
esto si que es íaiso faisisimo : nunca han 
pagádo portazgo antes de) arriendo , !os 
vecinos dé Cádiz, que saiían á disfrutar 
de su téfmino en carruagés propios ó ái*- 
quÜádos, porque sieñdo ¡os estramuros 
un barrio de )a ciudad , sería e) co)rn" de 
!ú injusticia, cómo ¡o es ahora , hacerlos 
pechar con un ifiípuesto qué no deben 
pagar : c) término ó ¡os estramuros , es 
uno de ios barrios que ciimponen esta pt^- 
biácioñ, y todos sus vecinos púedíra pa' 
áear por áqüe¡,)o mismoy tañ ¡ibremen- 
té como por esta, ya séá en carruagés 
propios ó áiquüádos , porque foriñur di-: 
ferencia en ésto, sería otro acto dé injus
ticia: á propósito , vaya uña preguntita. 
¿Los que con carruajes propios í^alen del 
térnñno y van á 8añFérnandó,Chiclaná 
&c., pagan e¡ portazgo? sí: pues cñtón- 
ces ¿cótño no se ¡es cobra á estos mis
mos según e¡)os declaran, cuando van a 
pasear, y sí á ios que van én ios aiqoilá- 
dos? sí unos y otros pagan y deben pá^ 
gar cuando salen de) té'n).inp,.¿GÓmono 
sen tratadóVy nivelados de! mismo nio^ 
do, cuándo van á Su.s asuntos ó á pásear? 
¿qué se dice a esto, señores dé lo falso 
fálsisiiño? qué se lía de dectr, que es in
justa la exacción, que ño débé perautír- 
se ni tolerarse por mas ttempp ., que des 
contra las bases del contrato , cpptra laa 
leyes de portazgos , j contra lo últimá.^ 
menté ácordádo por las córíes sobre este 
mismo particular : que sé ha abusado por 
el empresario, castigado ya otra pb'p 
esto mismo abuso , y gpe ía junta de ^r-. 
tiñcacion está en él caso de céntenerlo 
en sus }ímRes;y enuuá palabra , qu^ 
es menester refirmar este abuso, pronta 
y prontísimameñte,y que luego despuee 
entremos á pedir con irnparciahdad y 
Justicia las reformas y el remedio de 
otros males que tenemos qué manifestar? 
hoy ya hemos dicho bastante : hástaotro 
dia se despide)) de ustedes-^ZoF t/os 
y)crciu/cF.

zVMéFíro
COTÍ /cc/ítí 10 aemu/, ?<?- Sí-s

Estatnos 6Ín noticias atgunas de lo?



¿iércü.s q.-e nicreMSü citarse, 7 a. agnar- acordar y adoptar ta K..-..ida pernera . o 
da qú. E^arter. íranqoee el Ebro para eo .x.stert para aderarla e., el o,a puer
to qLe r.rccsita rec.aos que le aoa ab- to que er. ond.a hau vanado las c.-cu,^ 
a.]oí^a.n.nte indispensables. t^"c.as en .1 e.nt. tte.npo transcurnd.

8e hatian reuni-los ya en esta capital ^^ot^ ambas proyjúeucjas. ^
sobre cien diputados y unos s.eteuta se^- í .. ^So?\'^^'os apJaud^u^os,^y consideta- 
Mdores. Apesar dé cuanto se dice por los í tuos cotno necesaria ta. reunión de ¡os 
ma! intencionadr-s , no dejarán de ab:;¡r\!idos ntandos de csta.canaal emuna mts- 
se ¡as Cúrtc$ el 19 sin que aii.neutémos ! ma persona , porque estamos hrmemen^ 
recelos de ninguna especie; pero ha^Jaepersuadidosq.^su d.visnmeniajqr. 
cierta? hn^úna? en la iey electora] que , nada latsal del .24 de setiembre , ha sido 
puedeuicausar un convicto entre ambos ; tai vez la prmc!pal cansa de que no.se 
cuetDos coíeeisiadores, M q.!e se trata de { adoptase una medula enérgica y pronta 
remediar poniéndose de acuerdo diputa- f para prevcn.r y castigar aquellos atenta^ 
dos y senadotes, medio á ia verdad muy. } dos . qije. peral^ueeen nppunes para ver- 
conveniente para evitar una escisión en- { güenxa de nue$,tr:repoqa. ,
tre ellos. ! juzgamos,-ig.uahnenle en e) dta de

' ' 3 un estremrr ínteres, en atención á que
Ha svio nombrado gefe superior po- ¡tal vez habrá necesidad Jé verihear se- 

Jltíco de esta provincia don Ser.ahnÉs- ! gunda elección para compietar una ter-< 
tevanex Ga.¡déron , que jia desénipeñádo 3 na de Senadores .y.quizás algún diputa 
en otra ocasión iguairlesímo en la de Lo- ! do suplente^ ep quien no resulte niayo- 

! ría absoluta en el primer escrutinio : y 
. ! en este cásó.esmuy^de. temer que ios

.E! sejior Sánchez Ghaves, anliguo di- ! ocultos promovedores de los escMnlatos 
rector generat de rentas, está nombrada g de San Eetipe no dejarán de reunir sus 
íntend^ite de esta provincia. Sentimos 
estraordinaríamente la separación dei se 
ípor Jiménez Frontín, porque con su ce
lo , actividad y relevantes prendas ha sa-. 
^ido.captarse el apreció upiye^sal de ios 
gaditanos en el corto tiempo de su admi
nistración. Tenemos entendido que este 
nprec¡$bíe gefe hizo en su tiempo dhni-- 
sion de su destino.p.oi'creer q.ue se com 
prometía su deheajeza en ja eje.cqoicn 
de c¡)erta s dispodeíones; pero pasadas J as 
cir^postaheias que .lo ímpoisaypp á aque! 
Íauda,bie paso ,,hpbtera,s!dp muy conye 
ñiente al seryiqío públieo su pértpápen- 
^ía en tm puesto que ha sabido de^prpe- 
f)ar .eo!Í^PÍ?'to y luío , y á satisfacción 
de ^us aJoaiñistrajos. de tojo mo
tivo de hsonjp, pos eompi.acemos en tri:- 
but.arie ios elogios que ha sabido gran- 
gearse.

Don^.Laureano Yega ha sido separado 
de su destiño de oficial dé correos en esa 
ta ciudad,'reetnpiazándoie el señor Mar
tínez que.io desempeñaba antes de lave^* 
ñ'da de! prítnero.

Variasveces hemos tenido Ocasión de 
haidár de iapoca armonía que se notaba 

i en aigunas de tas dispusictones superio
res. Un hecho récíenie' viene á demos" 
tramos que no siempre preside á ia resf"^ 

Jnrion de ios negocios ia circunspección 
queesde desear; bien es verdad que no 
^odemose^tafataicancedelas causas po
derosas que pueden influir en ei despa
cho de aqueü.os. Pero ¡iarna ia atención 
estraorduiariámente que, cuándo iiacé un 
mes se espidió una reai orden para que 
éi gobierno pqhíico de esta próvineia se 
reuniese el mihthr de ia piaza , á fin de 
qúe ia. autérídad tuviese mayor acción y 
prestigio, y se evitase una coiision tan 
fácil, si se haiia ia misma diviíiída, como 
ríe funestos resuitados en ias nctuaies 
circunstancias, aparezca ahora ia reso- 
Iweton de nombrar una persona para que 
desempeñe esciusivamente la gefatura 
política...... _

O no hubo razones poderosas para

La Dedicación' dé le iglesia de sen Prsho y 
seti Pablo en Ron^a^.

Etjot))leoestiren-ialg!esÍAdeiaMefCéd.
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medios hóstües para promover dé nuevo 
ei desorden, á !a sombra de! cual pueden 
satisfacer sus ignbbios pasiones.

Una autoridad provista de todos dos 
medios de áccíoñ y decididaáhacérefeo- 
tivo ei tnSujo de ¡a iey , será únicamente 
ei medio seguro de prevenir ias rnaqüi 
naci-mes deiosenetnigós irreconciiiabies 
deia ¡ibertady deiórdcn.

De Gibraitar., cón fecba de antes dé 
ayer 16 , nos escriben io que sigue :

Ha iiegado ésta mañana procedente de 
Ipgiaterra y Lisboa ei vapor I.ivg7Y)oo/, 
y por ios periódicos tie esta última capi* 
tpl . qúo aicatíxán hasta ei 14, consta 
que tas partidas, que úitintamente habían 
aptsrecido cerca de iá frontera de España, 
compuestas Je migueiistas y carüuos, han 
sido compietantente batidas, dejando ai* 
gunqs tnuertos, y ios demas pudieron es
caparse para España. Con un resuitádó 
semejante, es de esperar que ios rebeides 
nó vueivan á repetir sus tentativas , pues 
han visto qt!e tanto ia tropa como iaguar. 
día nacioná! , está muy decidida á sos
tener !a causa de ia ¡ibertád.

CAFtTANi.-\ DRL PUEK.TO.
.... . 7^M^Me<í .íKírctíZoí.- ... -,

. foleta espaapJa.Ntra. Sra.. deiyortní , don 
Elias Díaz Riverp', dé Villayiciosa en 7 con 
carbón de piedra para Málaga.—Vapor idpm 
Bétis, de Sanincar.—Vapor ingles -Ocea-n, 
W. Morfu . de.Gibraltar en 10 coa .correspon- 
dencia. Hasaiidp para Lisboa, Oporto ,.Vt(Tó, 
Falm.outh y. Lóntires..^La fra^afg Constanza., 
que sahó'de este paértó para Rtu Janeyró y una 
polacra-goiétadeiO.,e?paHj!e's.

Vapor ingles Calpe'^ cap. J. H. Coi. pira 
Lisbóa , Oporto , Soothámpton^ -y Lóndres.— 
Bergantín español de 135 tuneladas ej .Pa.pte- 
te;de. Vil!onueva su cap,y .maestre y.el-ix
Boqda.,.y consignatario don Angel María Ca.s- 
trisiones, para ja Habana ,'pone8calaén Puerto 
Rico.—Fragata paquete Urú^uybna dé 393 t-^ 
Heladas Eoío, don Vicente Gíanello j con vitm y 
otroeeféc.tospara.Monte.yid^o^-BergaQti^ ingles 
de 199 toneladas Ané; ^obustori^ .^P.o-rge. C^qr'biji 
cpn, $a!,pafa..Terr.an.qva.—í^^^nntin ^leta idj 
de 112 toneladais Lady Heryéy , ÍFranéis Alé- 
xauder, con Ídem haraidé!n,

------^—

en^''?-f^Jf'A- ¿á,e¿' ce?neníer!<^ fYeeiítt 
cút</'p¿, 17 (^6 nop¿em&?'g íj!el$37.

Hombres....
Aí'tgerés,....
í^it!C<S............ .....

Niñas.............

2 '
1
2
I

T'oM/ ?.v... 6
T^üÑüiüs"" =^.

.Se aiquUan varios ahnacenes interioresen^ 
cas!t:pT'a.cipíüen las iiuaedtacioftes de la plaza 
de San Antonio : .en la redacción de este pe* 
riúdtco darán razotn . . .. 2

A Don Bartolomé Diez Bustamanteha trssla- 
dado.su domicilié, calis del Husillo A!té, oi^tne^ 
ro 57. .

. REVISTA EUROPEA.—Número 14.- 
Mméraehtrega del tomo 6.°—Túenovienr- 
bre.-Contiene los artículos siguieute?^ Lite*' 
ratura pagana y cris iana del siglo IV: 3.1^ árt 
tículo. —Literátura Samenes..—Crónica. '

Se suscribe en ia librería de Hortál y conis 
pa&ia,á 30 reales por trimestre.- -

- En el almacén de letinó calle del Baluarte 
número 113 trente á ei puesto, se venden tar
ros de teche fresca' superior, conservada pata 
viajar, ai precio de tres duros tarro dé.2iiürA9 
13 onzas, y á 30 reaies idenrde una iibra yscia 
onzas. 3 '

Scócion auxiliár et^páñylá de la Cenpañís 
periinsutnr dé vapores.—Viajaránentre Cadiz^ 
ei Pítérto de áanta Máruí, }<)8 días, y horas 
guieiiiessi él tiempo le permite. '

, . .EL SOL. . : 
a/ F-Mcr/ó. <í '

'
7^ mañana.: 
2^ tarder 
4^ idórn.

6^ 
li 
3^

manana. 
tarde. ' 
ídem.

LA ESTRELLA.
1.8. 

mañana." s;
ll^^ide'mi
3 tarde.

- -

10 mañana. 
1 tarde.

TEA/rRO^^íNC-iPAL.
Mañana, en celébndad dé ios (lias de S. M. 

¡a Reina doña Isabel Segunda , estará, el teatro 
Ílup!Íaado,y se pondrá en escena e) baile de 
grpn.espect.'culo , ti.tuiadó .RlcwJo y 
que taqtoá éphu^o'a ha merecido éh .su pr.'íb^* 
rá répréséut({c¡bn.
Ifnpresor y edit.o.¡'.res.ponsable.—

......CADlZ^ú37Í" ..
Imprenta del Trearro, calie de S. José ñóMi- ^*1-

dado.su
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SUPLEMENTO AL TÍEMPO
REAL DECRETO,

Doña Isabei Segunda, por ia gracia 
de Dios y por ia Constitución de ia mo- 

' narquía españoia , Reina dejas Españas^ 
y en su reai nombre y durante su menor 
edad ia Reina viuda su Madre doña Ma
ría Cristina de Botbon, Gobernadora 
dei reino , á todos ios que ias presentes 
vieren ó.entendieren, sabed: que ias Cór- 

' teshan (ieéretado ¡o siguiente :
Las Cortes en uso de sus facuitades 

handecrOadoiosiguiente:
Las Cortes deciaran que ei brigadier 

don Jaime Carbó, comandante genera! 
de ia primera división dei ejército de Ca- 

-taiuña , y ios demas geícs, oñeiaies y 
tropas de todas ciases y denominaciones, 

' inciusa ia Miiicia nacíonai, que concur
rieron activamente á ia acción dada por 
dicho brigadier con su división, en 2 de 

- octubre úitimo en ia viÜa de Maniieu y 
aituras de ia sierra de Kiubó, contra 
!os enemigos de ía causa nacíonai, han 
merecido bien de Ía patria. Paiacio de 

Jas Cortes 4 de noviembre de 1837.— 
Joaquín María López, presidente.—An
tonio María García Bianco, diputado se- 
crctario.—Francisco Preto y Neto, dipu
tado secretario.

i^)r tanto mandamos á todos ios íj'i-. 
buaaies,justicias, gefes. gobernadores 
y demas autoridades, así civües como 
miiitarés y eciesiasticas, de cuaiquiera 
ciase y dignidad , que guarden y hagan 
guardar, curnpiiry egecuta:* ei presente 
decrcto en todas sus partes. Tendréisio 
cotendidopara su cumpiímiento, y dis
pondréis se imprima, pubiiqne y circuie. 
Está rubricado dé ia reai tnano—^Dado 
en pniecio á 7 de noviembre de 1837.— 
A don Fraiicisco Ramonct^

___ NcfíCJA^DEL RUNO.
PAMPLONA 23 & —Ya no

tencfnosjíttea de Francia. E! tniércoies 
de ia semana pasada desde án!es de! ama 
necc) atacaron ios facciosos con artÜie- 
na dc gísieso caÜbre eipuebío y fuerte 

. de Larrasoaña : hasta ias dos de ia tarde 
esiuvieron tiiando baiasy arrojando graz
nadas; no iticieron, sin embargo, un gran 
daño por su ningún acierto en ios dispa- 
yus, particutarmente en ios de !as grana
das, pues apenas pusieron una en e! fuer- 
te. A ias dos avistaron ios enemigos ia 
coiutuna de L ¡arte , y con esto sóio sus
pendieron ei iuego: á poco mas de ias 3 
se tiabó ia acción , que duró itasta !a no., 
che,en!a que ios facciosos, se^segu 
ra , tuvieron ia peor parte : se ies obiigó 
á abandonar sus posiciones v á retirarse, 
cícese que con pérdida de4GÓá 300 hom- 
btes: nosotrosia habréptos tenido de unos 
ICO hombres í:era dé com!)a!e. En !os ' 
hospuaies entraron 128 heriíios de !ac!a. 
^^4^^Topa, ydiezoñeiaies.

Pero vo!vreron á Ía carga antes de 
^yer, y voivicroQ con mas gente y mas ¡

f
¡muchos, y ncaso mayores, sí pronto ño

^büería, á ser cierto !o que ha dicho, ' hadas. La pérdida de éste sentido d!a 
Son 49 heridos de ia ciase de tropa, y 
aiguhos prisioneros que nos han hecho.

Desde Vijjaba , pues , hasta Francta, 
no tenemos otros puntos que !a Burda 
de Iñigo , en donde se sostendrá ia guar
nición mientras ie duren ios víveres, que 
serán unos 13 dias, y ei puebio de Vah 
cárius.

Los facciosos se han dirigido ahora á 
Lumbier. ¿Lo tomarán? Todo puede te* 
tnerse. ¡Qué desastres! y aun no hemos 
sufrido todos , todavía nos esperan otros 
muchos, y ncaso mayores, si pronto no 
se nos attende. [Para un dia soto parece 
que entró Úübarri en Navarra! Váyase 
en hora buena si en otra parte ps mas 
precisa so presencia: pero á io ménos ¿un 
hombre sóio no pudría mandarse á esta 
provincia? Pues no se pide mas por aho
ra , si no puede concedérsenos mas que 
esto : mas un geíe que mande estas tro
pas es de una urgencia estremada, Toda*' 
vía puede hacerse nigo de provecho ,pero 
si ei gobierno nos deja como estamos, !os 
maies tendrán dihei! remedio. La facción 
aumentará sus fiias a!)ora con todos ios 
mozos de ia montana , que son muchos, y 

j iuego con ios de ia ribera , de donde haá- 
ta nos (¡uitará ios recursos con que conta
mos pat a mantenernos este año,

FRAGA 2 de Moviem&re.—Hacia dias 
üos haiiábamos en esta disfrutando de 
caima , porque ei hot izonte se había des-* 
pejado con respecto á ias, continuadas 
aiat mas : consecuente á ser hamada. á 
Berga !a facción de !as Garrigas; pe^o 
ayer íatde se aseguró, por un vecino de 
Torrente , que cuai un reiámpago fué 
aparecida en sus acostuinbradasguaridas, 
con mayor fuerza, como que se compon 
ne de dos á tros tni! infantes. y mas de 
cien cabaiios.

} Hemos estado con sumar vígüancía, 
i asi ios patriotas como ia guarnición , es- 
i perando áia turba asesina;.y hasta esta 
; hora que son ias diez de ia ntañana, se 

ha podido trásiucir con seguridad, que 
pasando ei vado anoche por Avtona , se 
ha dirigido á Jos puob!os de !a ribera de! 
Cinca , que acabará de arruinar. 

También se dice cÓtho cosa cierta , de 
que ia junta supariór esriista , existe en 
ia Pobia , en c! Priorato , con Tristani, 
y su facción, queÜcva 6 ó7caóohes, 
sin que se sepa !a dirección : siendo con
secuencia palmaria , que se ha visto obii^ 
gada á desaiujar Berga , y es de creei* 
con fundamento se ié hostiga por tmes" 
tras tropas.

—Respecto á !a coyuntura de haber
se detenido e! co! reo esta noche aquí por 
razón dolaaiarnia que indica á usted 
!a que recibirá de ¡a misma fecha^ 
aunque con ei mayor desagrado mani 
ñesío á usted, que á !as cinco y media de 
!a tarde hemos sabido, por conducto tfa 
persoñá bien orientada , de que fa eom-

Ya desde ht víspera hanian anunciado 
sus operaciones preparadas ; y con este 
motivo iiubo junta de gefes en casa dei 
señor virey interino, para dehberar aeer- 
ca de !a conducta que debía observar ¡a 
cotumnadeiriarte, rcfoi^adacon eiba- 
tahon de Má!aga, y parte de otro. Hu
bo parecoicsdc abandonarla iínea, por
que no se juzgaban bastantes ias tropas 
de operaciones para sostenerla ; otros no 
¡o creyeron así : y eti esta cotno en otras 
muchas juntas es posib!e que se hubiese 
habiado mucho, y no se {iubiese acorda 
donada. Amaneció ei dia sábado, y ei 
canon anunció que e¡ enemigo había em
prendido ei ataque. Nuestras tropas es
taban en Huarte : ademas de iasque te* 
nía Iriarte , saiieron de esta pinza ei ba- 
taiion de quintos de Borbon , dos compa
ñías de preferencia de Ronda , ia com
pañía do zapadores , y aiguna que otra 
partida, sueita.

Ei brego de canon cesó á !as once, !o 
que nos hizo creer que ia coiumna esta- 
ba andando en auxiiio de ios de Lar. 
rasoana; mas cuando así io creíamos 
vimos entrar en ia ciudad á su coman- ¡ 
dnnte don León : que según iuego se } 
susurró , vinoá recibir instrucciones. En 
una entrevista con ia diputación y a!gu- 
hos individuos de ayutaatniento , hizo 
presente ia gran dibcuitad de socor^ 
reg ia iínea, y ia imposibdidaddesos- 
teneria,y aunque se ie pusieron de mani
fiesto ios grandes maies, qué iban áse 
guirse de abandonar!a,cspccíai]iiente á 
esta piaza, desprovista absoiutamente 
de víveres, hasta e! punto que todos 
ios diases preciso acudir áiosparticu- 
iares , sí la tropa ha de comer menes
tra, no por eso dejó de insistir en aban^ 
donaría , y en que iuego se marchasen 
ias;Ítropas á ia ribera. Como io dijo , asi se } 
ha hecho en parte ,y vá á hacerse en e! i 
todo según !as apariencias. Por de conta- 
do habría reetbido instrucciones de! virev, ; 
¡o que siquiera nos pasaba por ia imagina- ' 
cion ei ponerio en duda, peroiuego queJ 
saiió de Pompionase dirtjieron cotnuhicá- í 
ciones á ios fucríesde Lárrasóaña vZu- j 
biri en ias que. por io que hemos oido, sé -i 
decía á sus contandantés , que saivaran 
ia gente y no pudidhdo satva! ia artÜle- i 
río ia ciavascj). Todo io han itecho, mer-* ! 
ced á ios imroes que rhandaban ; ios soi. 
dados de Vaiiadoiid , de cuyo regiiuiento 
eran ias guarnieicttes , dijeron que étios 
no abandonaban ia artÜierla: y inutiii- 
zando ins tnncicioncs que no podían traer 
se agarraron con ios cañones, y atadas 
unas maromas á ias cureñas, ios trajeron 
nyer á fuerza de puños itasta Pátnpion^, 
habiendo pasado por cerca de ios enemi 
gos. Los facciosos acometieron á núes 
tras tropas , que habían ido á apoyarios. 
Vinieron picándo ia retaguardia hasta 
Viiiaba , adonde dispararon varias gra**



pañía de cazadores de Soria . que con 
únós 20cabáiiós'§é hsitabá en Oso á dii- 
posicton y mando dei sqñor Cjstné ^ .ha 
sido presa de ia facción, esceptq5 do' 
los segundos, que se han salvado con 
dicho gefe.

Lo que pongo en su noticia á efecto 
.de que se sirva insertariuen su apreci a- 

' ble periódico, aunque ie es iiarto sensi. 
ble á su atento s. q. s. nt. b.—El ñscai 
de ia lín'éa del Segré.

GUADALAJARA '
E! comahdarfté gener:d de esta provincia 
y ei gefe político han determinado re- 
corj-er ios pueblos de ia níiyíná, dirigien- 

' do a! ^éríñeario iá siguiente alocución á 
sus habitantes :

^^ResueJtos á escarmentar á los malva
dos que han provocado e! rigor de iajus 
ticia , y restábiécer en toda su fuerza e! 
imperi') de las ultrajadas loyes, saiimosde 
lacapifal á recorrer ios partidos de ¡a 
provincial Examinando personalmente la 
administración pública en el círculo' de 
nuesb'as respectivas funciones, corregii e- 
mds los áhusOs que el tiernpo, las cir- 
cunsüíncias'y los hoínbrés hubieren intro
ducido; y si en los dias de discordia civil 
qué alcanzamos no nos es dado poner en 
égecheion nuestros deseos de aumentar 
fas Fuentes de ia riqueza pública y fomen
tar ias mejoras matefisíes que reclaíua 

*éi pueblo, nada omitiremos para llevar 
á éfectó ¡as reaüzabíes. Accesibles á to
dos, cump¡ire:nns nuestra misión de ór- 

' dén y de justicia, y ai mismo tiempo que 
hagamos sentir el peso de la autoridad 
pública á los fanáticos partidarios de la 
usurpación, acogeremos á los seducidos 
que por primera vez se han unido á los 
rebeldes , les daremos en nombre de 8. 
M. paz y tranq'diiíiad en el seno de sus 
familias, en lugar (ie la ágítacion y pri
vaciones de una vida vagante y mísera- 
ble.-^El gefe político, Pedro Gómez de 
ta Serna.—El comandaíite gettera! sub^ 
inspector dé la Milicia nacional, Joaquín 
Óiivares.
' yÍLLACASTIN4 de ttoufew&re.— 
Ei decidido patriota don Joan Sánchez, 
conmndante <ie armas de e¿ta viHa , ha
llándose recorriendo este distrito co:: la 
fuerza dé 19 cabailos y 20 infantes, tuvo 
noticia de que la villa de Arévaio se ha
llaba abandonada V amenazada de ser 
invadida.como lo fué, por ei cabeciiia 
Romero con 70 ú 80 hombres . y no va
ciló un instante en estraiimitarpor creer
lo conveniente ai bien de la patria. For-^ 
zando ^ús marchas se dií igió á dicha vi
lla, donde llegó tres ó cuatro horas des<^ 
phesde nbandonada por el citado cabe- 
cíliay s<ící:nalia, continuando su persc- 
cucion hasta que]f)gró íiésbandaí ios. Ha 

- sido ci resüitado de ia actividad de estos 
vaiientéé ia captura de 20^' tantos pri 
síoneros én MádrigalCet viih^jo , Fres
no y .Morakjas, pueblos todos e^candaio- 
saínente pronunciados á favor dé! preten-

' die'nte. Fueron conducidos dichbs prísio- 
neí'os á la capitanía general.

Con esíáéspedicionseha reanimado 
ei espíritu público, que se hallaba tutal:^ 
mente abatido por las tropelías y violea- 
cia:í dé todas clases que cometian los ván-

da!os. ha restabiocídu en Madriga]^! 
ayuntamiento constitociona!, qué había 

,i^ído por i^s.^ccíQsqs , y _se ha
^estq enjaj)ia¿aitaíápi.í^adeja Coíís- 
tiíucion, arrancada y hoitada por ios 
mismos. .

TUDií^LA 5 & Hovíe/HÓre.—Un oñ- 
ciai dei ejército dei centro desde Segor*' 
ve con fecha 1.^ dei actual nos dice lo 
siguiente:

Ayer iiegamos á esta todo el.ejército 
y hoy descansamos s'n saber cuai será 
nuestra dirección. Ei sitio dé Cantavieja 
parece se ira suspendido por aiíota, y 
con ei naai tiempo que va principiando, 
añadiendo á, esto ia obstrucción de ios , 
carrnnos paraluartriíetia, no será posi 
ble e[n{)í'ender nuevas operacioítes sobre 
atpteüa p'aza. En ñn verémos lo.que se 
disp'Uie y avisaré á usted cuanto ocurra.

SORIA 7 í/e 7íouíem&rí:.^Du[t Pedro 
Aíartinez, tmo de ios patriotas mas deci
didos de esta provincia, y que manda 
una partida votante -, en la taí de dei 29 
dei pasado, recirazó con ei mayor denue
do, con ¡os pocos vaüentes que ic acom
pañaban, a toda ia facción dei rebelde 
Marrón, compuesta de cuatí o batallones 
y un escuadícn. La pérdida dei enemi
go fué de 9 muertos y 10 heridos , entre 
ios que se haiia nn tituiado oñciai v el 
présbite: o de Vcí ianga don José Paez 

' iñigo. Sm embargo dei fuego horroro- 
. so que hacia ia facción ai tuerte de Ver* 

tanga defendido con tanto tesón , y (¡ue 
va reunía toda ciase de combustibles pa
ra incendia: ei.inerte, sin embargo de 
que á Martínez se ie ofrecía capitulación 
con repetidas instancias, iogró destruirla 
con tuda decisión , y contestó que en ei 
fuerte de Verianga siempre había de on
dear e¡ pendón de ísabei Segunda.

Hoy tnuy de mañana ha salido fuerza 
de infantería y cabaüería para Reüo, ju
risdicción de A!:nayan, en donde so dice 
que está encerrado e! cabecilla Béiar con 
cuatro compañías rebeides. Diré á usted 
ei resnitado de este triunfo , si ie iiacen 
sucumbir, como es p:obabic.

MADRID 10 & El co
mandante dei cantón de Moya, con fecha 
25 de octubre, diugió ai cotnandante ge 
::erai de ia provincia de Cuencir ia co* 
municacion siguiente:

A cosa de ias ocito de la mañana de 
este dia recibí un oñcio dei capitán don 
Juan de Dios Derqui, fechado en ¡a Ca
ñada dei Hoyoen ei que me decia; que 
en aquel momento emprendía su movi
miento para esta viüa haciendo tránsito 
por Cañete : noticioso yo de que ia fac
ción, en número de 2.000 infantes y 150 
caballos estaban muy á corta distancia, 
auttque sin saber á ciencia cierta el pun
to que esta ocupaba , dispuse saüese una 
descubierta de 80 hombres con dirección 
ai cannno que aquei debia traer con ob
jeto de proteger su marcha con:o eviden
temente salió ; noticioso después de que 
40 facciosos por un punto y 60 por otro 
habían marci:ado á irnerponcí se entre ¡a 
óompañía de don Juan Derqui y este 
punto, sai: yo con ei resto de ia fuerza 
con e! objeto de iiaínarlesiu atención de
jando cubieyto este cantón con su Miii-

cia nacional ^oluntariay algunos 
honrados, acosa de uncúarto^^^o¡.,.^ 
de mi saiida de este punto, y no tratnu, 
do jaí^s de pqrderio de vista se me dió 
ia noticia de que ei todo de ia facción so 
iiaiiaba en Laíídcte á media legua detiís. 
tancia de esta villa : en su vista contra
marché con dos oi'jeto$,'cl píimcro pata 
no abandonar este cantón , y ei segundo 
de averiguar y descubrir ia certeza de 
esta noticia, y evidentemente tan. iuevo 
cotno mo posesioné con toda mi fuerza 
de un cerrito que hay interuiedio de es
ta viila á Landete., divisé que lá fácnion 
reunida saiía en mi alcance.marchando 
la infantería por mi flanco izquierdo y 
ia cabaüería por el derecho : conociendo 
yo la supo ¡Oí idad do la fiíerza rebelde 
dispuse nti retirada con el mayor órdén 
disputando ai enemigo el terreno á pai- 
inos hasta llegar á ponerme bajo tiro de 
fusil de la nuírolia desde ia cuai se p¡iu% 
cipió un vivo y horí oí cso fuego que duró 
por espacio de cuatro ú cinco horas..

Los l'acciosos que prevalidos de ias 
exactas noticias que tienen do la Juerza 
que gu:n'nece este cantón como de 
naciunaics por ias })ersonas.que exi^^ten 
en esta vilia , y ttenen en sus ñias hijos, 
maridí'S y paricíUes , vet)ian orguüososy 
con ánitno de dar un mal rato á su bene- 
ínérita guarnición, valientes nacionaies y 
partesana deipuebio, se vieron chas
queados, estrellándose su arrogancia en 
ias balas de estos , itabiendo tenido por 
nuestra pai te ia desgí acia de perder ua 
soidado que, aicanzado por ¡a cabaiieria 
facciosa, fue tnuerto á lanzazos en ei mo
mento. j

Hasta esta hora ningtma noticia hé 
teítido del paradero ó dirección de ia 
compañía que manda don Juan Derqui, 
y en este instante despacho apostadas 
en todas direcciones para evitar ei que 
la, facción pudiera dar un golpe de mano.

La facción, viendo io inútil de su pro
yecto, toutóei camino de Santa Cruz, 
y ahora se me acaba de asegurar que se 
haiia emboscada y hechos pabellones et: 
la dehesa de esta vüia , distante de cila 
un Cija) to de itora.

Viva V. 8. seguro de que la facción 
solo ]!Í?''ará este cantón dcjattdo nosot¡"S 
ia cxi-tencia , pues sido do este 
sucutni)en los hbres. Dios guárde á V. 
S. ínuchos años.—Moya 25 de octubre 
de 1S3T a las siete de esta !:oche.—Fm- 
min Leguia.—Señor comandante gene" 
ral de ia provincia.

TEATRO DEL BALON.
Ei iúues20sepgecutará,ábe[)e6ciodedo!'A f 

Carmen Martínez , graciosa y primera ]
fie tn compañía , ¡a función siguiente Et eseS' i 
tente drama romántico del célebre Alejandro 
Dürnas , tit'itndo ¿a avnrícifí ó
A.!;'o Ricardo

seguirán boteras nuevas á nueve coa h 
música det Chairo ; después ta pieza eo un ac 
to , n:ar:da y aynaníc: en seguida un ees- 
teto de bañe de medio carácter, coneiuyendo 
con á! sainete mano/aN de JH^íM^rid . ó 
áMag-acraí y?ícaday.

Impresor y editor responsable.— Carwf"^-

CADIZ.-i$87.
Imprenta ¿el Tr^^Mro, ceÜc de S. José níim.



Yo c! infrascripto escribano púbÜco 
de! número de esta ciudad de Cádiz, doy 
fé : que por don Laureano de ia Vega, 
se me han exhibido ios documentos que 
jíteraímentc copiados y por ci orden de 
numeración son como sigue.

Núntero 1. Don Rafaei de! Riego y 
Nüñez , marisca! de campo de ios ejér
citos nacionaies, ayudante de campo de 
8. AL, corone! de ia Aíiiicia naciona! !o- 
caf, voluntaría de Máiaga, capitán ge
nera! dei ejercito, provincia de Aragón 
&c. &c.—Certiñeo: que don Domingode 
ia Vega, vecino de Cádiz , fué uno de 
ios pt ¡tueros que después dei desgraciado 
dia 8 de juiio de 1819, trató de reani
mar ci espíritu de ios amantes de !a ii- 
bertad , io coa! consiguió voiviendo á en- 
tabiar !as reiacit;ne8 antiguas , y adqui
riendo otras nuevas, iogrando con su ce- 
io y actividad darie ei mayor impulso á 
ios trabajos que se itabianemprendido en 
obsequio de ia patria. Asi ítrismo que 
siendo tan conocido por sus ideas iibera- 
iesy por ias persecucionesque sufrió por 
esta causa bastaba su nombre para deci
dir aigunos que escarntentados dudaban 
del éxito , como f-ucedió entre otros, con 
don Fernando Aíit antia , ayudante gene
ra! dei estad-t mayor, ei cua! no quiso 
comprometerse en ei segundo proyec
to, verificado ei 1." de enero, iiasía que 
supo , que don Domingo de !a A'ega (ira 
tino de !os qtte'so haüaban á ia cabeza 
dei proyecto. Ais consta iguaimente que 
trabajó con ia mayor actividad, para que 
ia ciudad de Cádiz abriese sus puertas a 
ias tropas nacionaies, y úiíimamcnte que 
siendo ya demasia¿!o conocida su adíte- 
sion ú nuestro sistema , y cuanto por éi 
estaba ¡laciendose vió forzado á refugiar
se á ia ciudad de San Fernando, donde 
mostró e! mismo ccio, y ia misma ñrmo- 
zade principios; causa porque !o consi
dero acreedor á que ia patria , teniendo 
en consideración sus distinguidos serví- 
cios , !os recompensé en aigna modo. Y 
para que conste donde convenga doy es
ta que firmo en Zaragoza a 30 de enero 
de 1821.—Rafaei de! Riego.

Nún!cro2.Don Antonio Quiroga, 
marisca! de campo de ¡os ejércitos nacio
naies y diputado á cortes por ia provin
cia de Gaücia.—Certifico: que don Do
mingo Antonio de ia Vega, vecino de 
Cádiz y abogado dei iíustre coiegio de 
aqueüa ciudad, flié uno de ios primeros 
agentes que fbrtnaron e! proyecto y con
tribuyeron á e! aizamicnto de! ejército 
que estubo á mi mando con ei-objeto do 
mstabiecer Ja Constitución política en 
^paña. Los heroicos esfuerzos ílc este 
benemérito patriota hasta verificarse ei 
pronunciamiento, su firmeza de carácter, 
Sü decidido amor á Ía iibertad , L.. 
prendimien toy !a singular acción de aban
donar su diiatada faniiiia para venirse d 
Unir en San Fernando d tas banderas de 
] , ie adquirieron una gioria que

deberá ser indestructibie en ia historia de 
Nuestros tiempos, señaiándoic como á 
^áo de ios partícipes en ia empresa de ia 

regeneración politíca de !a dación ; pe** 
ncíradas de [o cuai ias Córíes. deciararon 
ei dia 14 de octubre de! año anterior que 
!e eran smnamentc gratos sus servicios, 
que se hiciese mención honoriiica de eÜos 
en ci diario de sus scsirmes, y qtnrso !e 
recomendase ai gobierno para que [e pre
miase con una coiocacion arregiada á su 
distinguido mérito. Todo !o cuai manifies
to en honor de ia justicia para satisfac
ción dei interesadf) y ñnes que cottvengan 
á su bien adquirida reputación ; sin deta- 
üar sus servicios, por itaiiarse esprcsadog 
en. ia representación que dirigió ai Con
greso y produju ia ítottorífica resoiucioh 
mencionada. Madrid íldejúüode IS21. 
—Antonio Quiroga.

Número 3. y Los señores di
putados secretarios de ias cortes , me di
cen con fecha 3 dei actuai io que sigue: 

-—En vista de io espuesto y acreditado 
por parte de don Domingo Antonio de )a 
Vega , actunf fisca! dei juzgado de Yentas 
de Cádiz, y teniendo en consideración ios 
señaiados servicios que ha prestado á ia 
causa de ia iibertad en diversas épocas, 
sus padecimientos y ia activa parte que 
tomó en ios trabajos que prepararon el 
giorioso aizamicnto de i. de enero de 
1820; se han servido ias cortes deciararie 
benemérito de !a patria, y acordar se ie 
recomiende eheazmeníe ai gobierno, á 
ñn de que sea co'ocado en atención á su 
carrera y fnerecimionto.—De reai orden 
io trasiado á usted para su inteiigenciay 
satisfacción.—Dios guarde á usted mu
chos años. Madrid 27 de junio de 1823. 
—Nicoias Gareüy.—Señor don Domin
go Antonio do !á Vega.

Número 4. Certifico yo don Juan 
Bautista Carrera, cura propiodei Sagra
rio (ie ia Santa igiesia Catedrai con asig
nación á esta parroquia au^Üiar de San 
Antonio que en ei libro 3 (ie bautis
mos íoiio 69 vucito , se haiia ia partida 
411 , como sigue.—En ia ciudad de Cá" 
diz, martes 5 de juiio de 1796 años: Yoi 
don Manuei José de Vaiderrama , cut a 
propio dei Sagrario de ia Santa Igiesia 
Catedrai con asignación n esta parroquia 
dei Señor San Antonio, bauticé á Lau
reano Manuo!, Francisco de Pauia, Juan 
Nepomuceno , que nació ei dia 4 de di
cho mes y año , hijo dei iicenciado don 
Domingo Antonio do Ía Vega , abogado 
de ios reaies consejos y dei iiustre coie- 
giode esta dicha ciudad, natura! dei con
sejo de Mascuerras , jurisdicción dei rea! 
VHÜe de Cabezón de ia Sai, obispndo de 
Santanrier, y de rioña María de ias Mor- . 
cedes Sánchez de Cueto, su iegitima mu- 
ger, natura! de esta ciudad , ambos ve
cinos de e!ia^.^ casados en esta diciia par
roquia de secreto año de 91. Abtieios pa- 

su des- temos don Domingo de ia Vega y doña 
Alaría de ia Campa. ídem maternos don 
Juan Antonio Sánchez de Cueto y doña 
Bibiana Vázquez; fué su padrino don Aía- 
nuci Sánchez de Cueto, á quien ie ad
vertí sus obiigaciones, siendo testigos don 
Juan Antonio Sánchez de Cueto , don 
Juan González y don Ramón de Rueda,

vecinos do esta ciudad y io firmé. Cádiz 
ut supra.—^Aíanuei José de Vaiderrama. 
—Concuerda con su origina! á que me 
reSero. Cádiz 17 de noviembre de 1837, 
—Juan Bautista Carrera.

Número 5. ° í'Ugar de un escudo de 
ias reates armas; que en su orla dice '^go
bierno civii de ia provincia. Cádiz." La 
juntade gobierno do esta provincia en ofi
cio de esta fecha, me dice qt:c en ia se** 
sion que celebró en ei dia de ayer ha te
nido á bien nombrar á usted oheia! quin* 
to de ia administración principa! de cor
reos de esta ciudad interinamente. Y io 
comunico á usted para su inteiigeimia y 
satisfacción , debiendo presentarse desde 
iuego á tomar posecion de su destino. 
Dios guardo á usted muchos años. Cádiz 
L de octubre de 1835.—^^Rafaei More. 
—Señor don Laureano de ia Vega.

Número 6. Administración pt inci* 
pai de correos de Cádiz.—Eiesceieatísi* 
mo señor director genera! de correos, con 
fecha 26 deju¡ioú!ttmo,medi ce !o si
guiente.—Reuniendo ias circunstancias 
de buena conducta mora! y poütica don* 
Laureano de ia Vega, nombrado por 
VtS. ceiador en !a fatúa desanidad, he 
acordado aprobar dicho nombram\ento 
cotnunicándoioá V. S. en contestación 
á su oficio de J5 dei corriente. Y io tras
iado á usted para su conocimiento. Dios 
guarde á usted muchos años. Cádiz l.° 
de agosto de 1836.—Joaquín Ataría Már
quez.—Señor don Laureano de !a Vega.

Número?.^ Don José María López 
de Pedrajas, presidente y doi: José Ma
ría Gutiérrez de !a Huerta y don Au
gusto Ambiard, secretarios de ia junta 
gubernativa de esta provincia.^Certiñ** 
camos.—Que don Laureano de !a Vega, 
vecino dé esta ciudad, fué uno de fos que
mas se distinguieron en e! giorioso pro*- 
nunciamiento de ia misma para procta- 
mar, como-se efectuó, !a Constitución 
poiítica de ¡a monarquía española dei- 
año de 1812 , sin que pura eiio ie arre/' 
draran iás diñcuitaries y riesgos inmineu-*- 
tes qué se presentaban en tan críticos' 
moínentos, cuando iosunas alentados du-^ 
dabaa de! bueh éxito dé esta empresa. 
Y q'te incanaabíe en su propósito de res- 
tabíecer la übertad de ia patríá , á todo 
se ha prestado, ofrecicndo continuamen- 
tcsusserviciosá es^ajunía^ Y por acuer
do de e!ía á instancia de! don Laureano, 
iibrámós !a presente , que firmamos en 
Cádiz á 25 de agostó de 1836.—José 
López- Pedrajas^-^Áñgústo Amblará, vo- 
ca! secretario.—José Maris Gutiérrez 
ia Huerta , voca!-secrctnrio.
. Los escribanos deesía ciudad que ñi'A 
mamos, dantos fe : De qtte ios señores 
don Josó Aíaría López de Pedrajas , (!on. 
José Ataría Gutierre/ de ia H<:erta y don 
Augusto Amb'ard , por quienes ai pare-* 
cer se haüa dada y firmada ia preceden
te certificacioD, son como se tituian, prc 
sidente y secrétariós de ia junta guber
nativa de esta provincia. Y para que cons
te damos ia presente en Cádiz fecha ut 
retro.—Bartoioulé Rivera.—Licenciado



^T) Ma-dr'd'3'5?^^'3g7.'--P5S^ro : 

.Númefo 10. AdmÍMStraeion principa! . 
áo cerreós ¡Je-Cádix^—^E!e9ce1ent:gimo; i 
señor director genera! de correos, con. ! 
fecha 30 de agosto úttimo, por dupücado ¡ 
me dice ío sigutcnte.-^H! esceienLíáit'no 
señor secretario (ie! despacho de - !a go-^ < 
bernacionde iapentnsnía.se ha servido < 
comunicarme con fecha 27 de! corriente 
!a rea! orden que signe.—Esceientisimo 
se,^or.—S. M. !a Helna Gobernadora ha . 
tenido á bien [nandar qne dort Joaquín 
i^íartínez Correa, oficia! sesto de ia ad'* 
mitnstracíon prÍRcipa-! de correos de Cá
diz, cese por ahora en su destino, debíen* 
do tenerie presente .esa dirección genera! 
para proponerie én utt destino corres- 
ppndiente á sus mérit'rs y servicios. Para 
¡a vacante que resuita por cesación do 
Martínez Correa,\se ha servido 8. M. 

...j___ ______ nombt-arádonLaureaoodeiaVcga,man-
nuestra Reina doña Isabet Segunda é . dado íener presente enesadirec<nonpor 

' rea! orden.—Y!otras!adoá V. 8, para
su inteligencia y dornas efectos, advirtién- 
doie, qne con esta fecha io comunico á 
Vega, con prevención qne so presente en 
sn d^estinoertei término preciso de un mes^ 
—Y mediante á qne ci nombramiento de 
usted obra en ia contaduría de.esta prin^ 
cipa!, por presentación que hizo de é! en 
5 de! actnui á cau&a de haber padecido 
estravío e! principa! de! presente , se !o 
traslado á usted para !os efectos conve
lientes.—Dios guarde á usted muchos 
años. Cádiz H*de octubre, de 1837.— 
Joaquín María Márquez.—Señor don 
Laureano de la Vega.

. Nútnéro 11. Adniinistracion principai 
de correos de Cádiz.—Per la dirección 
genera! de !a renta , con fecha 8 de! ac*^ 
tea!, se me dide !o siguiente.—E! esce- 
¡entisi¡no señor secretaiio de! despacho 
de la gobernación de !a Peninsula se ha 
servido comunicarme con íe(dra 6 de! cor
riente !a rea! orden que sigue.-r-Esce- 
!c)i!isi:no señor.— 8. M. !a Reina Gober
nadora, ha tenido á bien acordar que don 
Joaquín Martínez Correa, á quien se !e 
mandó cesar en e! destino de oheia! sqsto 
de !a adíninistracíoa principai de cor
reos de Cádiz por resolución de 27 de 
agosto último sea repuesto én él ; y que 
ádon Laureano dé la Vega, nombrado 
en su lugar con igual fecha se ¡e tenga 
presento para colocarle luego que haya 
proporción.—Lo traslado á V. S. para 
sudevído curnpümiento.^—Y ¡o traslado 
a usted para su inteligencia y gobierno. 
—Dios guarde á usted muchos años. Cá
diz 17 de novienlbrc de 1837.—^^Joaquín 
María Márquez—Señor don Laureano 
de !a Vega.

Número 12.^—Administración princia 
pa! de correos de Cádiz.—Don Joaquírt 
María Márquez , de! consejo de 8. M., 
su secretario con egereleio de decretos

^on Jo.sá Mana Noble, escribano públi
co__ Juan de Migue! y Viüünúeva.—Lu
gar de un seüo.

Número 8. Aliücia nacional: Primer 
bataüon de ínfanteria de Cádtz.:—Don 
Antonio Javat, interino mayor del es- 
^)resadó batallón .dei que escomandan- 
tee! señor don.Pabio Matheu , y acci
dentalmente el señor mayor don Pedro 
Greve.—Certiñeo : Que desde la crea
ción de este bataüon con !a denomina- 
íLtoa de voluntados de Isabel Segunda, 
se alistó vuluntariamente eniacompañia . 
^e cazadores , en clase de ,oi!¡e:ano, don 
Laore^mo de ia Vega; habiendo cumpli
do con la mayor exactitud y puntualidad 
cuantos servicios te han sido notnbrados 
íuera y dentro de esta plaza ; sin haber 
^ado nunca et menor tnotive de queja ni 
yeprchendon á sus gefes , y por consi:- 
guíente no ha sufrido jamas ei menor cas
tigo; manifestando !a mejor adhesión á 

¡Dátitucioaes que felizmente nos rigen. Y 
pára que pueda i:acer!o co:tstar,le espi
do !a presente certificación que de!)crá 
llevar el visto bueno del señor comandan
te accidenta! para su mayor vahdacion. 
en la p!áza deCádiz á 4 dojúnio de 1837, 

Antonto Javat—V. B.—Pedro
Gr^ ve.

. Número.9.'^—38.—Logarde un escu
do dé ias reales armas.—Don I^dro An
tonio Acuña, Diputado á Cortes por la 
provinciade Jaén y ministro de !a go
bernación de la ^^enfnsufa. Porcuaníodpn 
Lauréano de la Vega , individuo que fué 
<!e la Míhcianacionatde Cádiz ene!año 
de 13.23 , ha acredilado en debida forma 
haberse hecho digno de la condecoración 
que 8; M. la Reina Gobernadora, en 
nombre de su augusta Hija doña Isabel 
Segunda,-tuvo á bien designar por rea- 
Ips dccretosde 23deju!Úo de 1836, y 14 
de juJio siguiente, para !os individuos de. 
!a Miüciá nacional de los pueblos del 
rQÍno que en el espresado año de 1823- 
^bandonaron sus/hogares y deíendletxm 

gí^biérno conslítucíona!, dando pruebas 
evidentes de su decisión y p.atriotismo, y 
it quténea por to mismo tenga á bien con- 
cedería -, paraíque hónren sus pechos con 
un ogloríuso distintivo que recuerde sus 
hechos memorables; por tanto, para pú- 
bh^o testimohie de su real aprecio y de 
la estimación que le unerece el distingui
do rnóriro que en aquella época conb ajo 
el referido doh Laureano de !a Vega, ha 
yenído 8. M. en mandar se le espida e! 
pyescnte-^díploma , para que pueda usar 
libremente de ia mencionada condecora" 
cton, que dbbe ser arreglada át diseño 
aprobado y\aMunciado en el citado rea! 
decreto de 23 de junio con !a variación 
marcada en e! de 14 de julio, y en cuyo 
uso no se lé pondrá impedimento.alguno: 
Por ser así sü soberana voluntad. Dado

y administrador principal de correos^pog- 
tasvcafn.!s!osde esta ciudad.—Certitícw 
que enei dia l.° deoctub!^ de 1835 se 
me comunicó tma orden por la jbnía ga. 
bernativa de esta provincia , por la q^a 
q'iedaban separadas de sus destinos tt^^ 
í'ficiales y un mozo .de oficio , siendo .une 
de ]os separados don Francisco Vitini, 
oñ.'uai quinto de e^ta admioistra.cion priuj 
cipa!. En la mencionada órden se me 
mandaba pusiese en ia plaza vacante por 
sepataciott de Vitini, á don Laureatm de 
li Veiia, En el mismo dia se me presentó 
dicho Vega con la credencia! de su nom-. 
bramiento ñrmada por ql genera! don Ra
fael Hore (presidente que era do la j.un... 
ta guber.nativa) y tomó posesión de dÍ9 
cho desuno, c! queesiubo desempeñan^ 
do con inteiigencia , pureza y celo basíA 
eJ día l.° do marzo de 1835 @n que se 
presentó en estaadasinístraciondon FrauM 
cisco 8a:!chez Sandino , nombrado por 
8. M. oñeia! quinto de esta principa! de 
correos, en cuyo dia se separó á Vega 
sin haber disfrutado ni percibido sueldo ni 
gratiheacion alguna en los cinco meses 
que est-ubo desempeñando la espresafi'a 
plaza de oficia!. Que en 26 de abril dé 
1836 nombró ó don Laureano de !a Ve- ' 
ga celador en lafaiúa de sanidad parae! 
recibo y despacho de la correspondencia 
en esta bahía, cuyo nombramiento fuá 
conñ¡ ¡nado por !a. dirección genera! de 
la renta , en 26 de jubo de! mismo año, 
y qué en este destino ha. estado Vega 
ocupado desempeñándolo con actitud y 
pureza hasta que cesó en él por haberle 
nombrado 8. M. oficia! sesío de osta 
administración principa! de correes con 
los ocho mi! reales que le son de dotítr 
cion, de cuyo destino tomó posesión Ve^ 
ga en H de octubre de 1837; y ha esta
do desempeñándolo hasta e! dia .en que 
cesa por disposición de 8. M., habiéndo
se comportado así en este como en tn. 
dos Jos destinos que ha tenido á mis ii- 
mediatas órdeiies á.mi entera y comple' 
ta satisfacción. Y. á solicitud del intere
sado de fecha de hoy, doy !,a presente 
6n Qádiz á 17 de noviembre de 1837^ 
Joaquín María Márquez.— Los. docu
mentos que quedan copiados están con-! 
formes con sus originales que para efec'i 
to de sacar el presente testimonio me lr'n 
sido exhibidos por e! don Laureano de 
la Vega á quien se ios devolví y á etlos 
en su poderme remito, ñrmando por su 
recibo. Y de pedimento de! susodicho 
signoyñrmoe! presente en seis hojas, 
en Cádiz á 17 de noviembre do 1837.— 

t Laureano de la Vega.—Manuel Calvo. 
< —Es copia.

CADÍZ.—1837.
Imprentado! T¿ew^o,ca!iedes.Jos6n.4l.
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